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Víctor CORCOBA 
HERRERO

EL ACTO DE NUTRIRSE;
YA NO SÓLO DE PAN, TAMBIÉN DE ILUSIONES

ALGO MÁS QUE PALABRAS

Todo ser humano re-
quiere, tanto alimentar-
se como alentarse cada 
aurora, para comenzar 

su propio camino, que es lo que 
garantiza la digna existencia de la 
persona humana. Es verdad que 
cada época se nutre de sueños, 
que es lo que nos da subsistencia, 
pero también se necesita poner al 
alcance de la ciudadanía, la plura-
lidad de alimentos nutricionales 
como medio para lograr la seguri-
dad alimentaria con dietas sanas, 
de las que nadie quede excluido. 
Por tanto, es vital no olvidar la di-
mensión social y humanística que 
tiene el acto de ampararse. De ahí, 
la significación de tomar el ideal 
de justicia como pauta de nuestro 
acontecer diario, al menos para 
poder atendernos y entendernos, 
ya no únicamente como sustento, 
también como apoyo a las necesi-
dades de las personas.

La humanidad, agobiada por el 
aluvión de tormentos y herida por 
tantas injusticias, con apremiante 
urgencia, suele pedir a gritos des-
esperantes otra sintonía entre sus 
análogos, con medidas resoluto-
rias para llevar un proceder más 

fraterno, donde impere la serena 
convivencia y no la interesada con-
veniencia. Tenemos corazón, no lo 
olvidemos nunca; pues, escuche-
mos hasta nuestros propios latidos 
verdaderos, esos que nos alertan 
las dificultades y nos instan a salir 
de los bochornos. Ello nos deman-
da asimismo que nos dejemos in-
terpelar y conmover por la voz de 
los que nadie escucha y que la soli-
daridad se convierta en el principal 
pulso de nuestras disposiciones. 
De lo contrario, nos hundiremos 
aún más y el veneno de la indife-
rencia nos dejará sin hálito.

Desde luego, hemos de activar el 
soplo del amor verdadero, ese que 
nos embellece mar adentro y que 
se nutre de miradas que acarician, 
porque la vida hay que nutrirla de 
afecto, no de desafecto; además de 
un espíritu donante, jamás egoísta. 
Si haciendo el bien y cultivando la 
bondad nos llenamos de alegría, 
esparzamos las semillas del gozo y 
veamos los caminos, con sus hori-
zontes de otro modo, mediante un 
aire compasivo que derrote defini-
tivamente la dolorosa lacra de la 
miseria y el hambre en el mundo. 
Únicamente trabajando en equipo, 

entre gobiernos, organizaciones, 
sectores y comunidades, podemos 
garantizar que todas las personas 
tengan acceso a una dieta saluda-
ble, viviendo en armonía consigo 
mismo, que es como se hace fami-
lia en nuestra casa común.

Lo importante es ejercitar el an-
helo; ya que, si es benigno hallarse, 
todavía es más preferible distin-
guir. Aun así, lo mejor de todo, 
radica en imaginar despierto para 
poder sacudir los zapatos y co-
menzar un nuevo tiempo, sin que 
nadie sea excluido. Nuestro orbe y 
también nosotros, somos demasia-
do interdependientes para que nos 
dividamos en bloques, con una 
escandalosa polarización que nos 
deshumaniza por completo. Indu-
dablemente, hay que avivar otros 
estímulos más auténticos y desin-
teresados, que edifiquen una civili-
zación que encuentre en el respeto 
mutuo y en la ayuda participativa, 
la llamada de la conciencia para 
orientar andares, volcándonos 
sobre todo en las gentes que más 
sufren, como los hambrientos y se-
dientos; mientras otros, saciados se 
ceban y derrochan.

 
Nuestras acciones, ante este 

abusivo contexto de mundanas 
miserias, debe guiarse por las reali-
dades de los desfavorecidos; lo que 
nos insta a superar la fría lógica del 
mercado, centrada vorazmente en 
el mero beneficio económico. Mal 
que nos pese, nuestros estilos y 
prácticas de consumo habituales, 
suelen demolernos a poco que nos 
adentremos en esas muchedum-
bres frágiles estigmatizadas, a las 
que se les intenta invisibilizar. En 
consecuencia, hoy más que nun-
ca se advierte, de no dejar a nadie 
atrás desesperanzado, por falta ya 
no sólo de comida, también de 
asistencia sanitaria y de viviendas 
asequibles, de trabajos decentes y 
salarios justos; o de protección so-
cial universal, ante la falta de segu-
ridad alimentaria y de una educa-
ción de calidad. 

Víctor CORCOBA HERRERO/ 
Escritor
corcoba@telefonica.net
15 de octubre de 2025.-

“Hemos de activar el soplo del amor verdadero, ese que nos embellece mar 
adentro y que se nutre de miradas que acarician, porque la vida hay que nutrirla 
de afecto, no de desafecto; además de un espíritu donante, jamás egoísta”.

OPINIÓN

Condena por omisión de asistencia en el caso del
joven militar artiguense asesinado en Durazno

Día histórico: Uruguay
aprueba la ley de eutanasia y
se convierte en el tercer país
de América en legalizarla
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EDICTOSPOLÍTICA

Décima edición del concurso
fotográfico de COMAJA destacó la 
cultura y la técnica detrás de la imagen

Redacción: Carla de Souza
Nota: Franco Cousin

E
l Dr. Martín Sánchez, 
integrante de la orga-
nización, celebró los 
diez años de la con-

memoración institucional de 
COMAJA y resaltó la calidad 
técnica y artística de las fo-
tografías presentadas en el 
concurso SEFIC, que busca 
reflejar la identidad cultural 
de la región.

Diez años d compromiso
con la cultura y la
fotografía

COMAJA celebró su décima 
edición de la conmemoración 
institucional, un evento que 
se ha convertido en una cita 
esperada por los amantes de 
la fotografía y la cultura local. 
El Dr. Martín Sánchez, referen-
te de la institución, destacó la 
continuidad y el crecimiento 
del concurso fotográfico SE-
FIC, una propuesta que desde 
sus inicios busca “representar 
la cultura a través de la ima-
gen” y fortalecer el vínculo 
entre los socios y la identidad 
del medio.

“Siempre se ha buscado la 
manera de representar la cul-
tura a través de SEFIC y del 
concurso fotográfico con los 
socios”, señaló Sánchez al ini-
ciar la entrevista, subrayando 
que el evento “ya forma parte 
del calendario cultural” de la 
institución.

Fotografía y cultura:
un reflejo del entorno

El Dr. Sánchez explicó que 
el concurso mantiene como 

objetivo central resaltar tanto 
los aspectos técnicos como 
culturales de la fotografía. 
“La fotografía tiene esa parte, 
que es a través de la imagen 
hacer una aproximación a la 
cultura del medio”, indicó, 
agregando que la mayoría de 
los participantes de este año 
fueron los mismos que en 
ediciones anteriores, lo que 
refleja un compromiso soste-
nido con la propuesta.

Las obras expuestas en 
esta décima edición destacan 

las tradiciones y festividades 
locales, en especial las cele-
braciones del 25 de agosto, 
una fecha emblemática que 
los fotógrafos lograron cap-
turar con notable sensibilidad 
artística.

Un nivel técnico cada vez 
más elevado

Sánchez subrayó que el 
jurado valoró especialmente 
los aspectos técnicos de las 
obras, como la iluminación, 
el enfoque y la composición, 
pilares esenciales para lograr 
una fotografía bien lograda. 
“Los jurados siempre desta-
can el elemento técnico en la 
fotografía, la luz y otros ele-
mentos más, que son los que 
conforman realmente una 
imagen representada con ca-
lidad”, explicó.

Asimismo, reconoció que el 
nivel general fue “muy bue-
no”, y que si bien algunas fo-
tografías sobresalieron por su 
excelencia técnica, todas de-
mostraron dedicación, talento 
y pasión por el arte visual.

EDICTO: 
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ar-

tigas de 3° Turno, dictada en autos caratulados: 
“CHAVEZ SOUZA, GALLIANA - RECTIFICACIÓN 
DE PARTIDA”, IUE 2-80162/2025, se ha solicita-
do la RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE MA-
TRIMONIO de: GALLIANA IRENE CHAVEZ SOU-
ZA, inscripta el día 30/05/1975, ante el Oficial 
de Estado Civil de la Of. PRIMERA SECCION del 
Departamento de Artigas, Acta N° Nº 105, en el 
sentido que: DONDE DICE: “FRANCISCO FON-
TOURA CHAVIS” DEBE DECIR: “FRANCISCO 
FONTOURA CHAVES”. por así corresponder. 

Artigas, 03 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 06/10/2025 AL 17/10/2025
Edicto Gratuito

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: “MELLO 
SILVA, BLAS - SUCESIÓN” IUE 2-71003/2025, 
se dispuso la apertura de la sucesión del cau-
sante/s BLAS ABEL MELLO SILVA, empla-
zándose por edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que comparezcan 
por el término de 30 días, a deducir en forma 
sus derechos. 

Artigas, 01 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 07/10/2025 al 20/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 2° Turno, dictada en autos: 
“TURCATTI DUTRA, MIRTA GLADYS SUCE-
SIÓN” IUE 2-70693/2025, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s MIRTA 
GLADYS TURCATTI DUTRA, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Bella Unión, 30 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO
RODRÍGUEZ
Actuario
Publicación: 06/10/2025 al 17/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: “ COEL-
HO CONTI, MARFICIO - SUCESIÓN” IUE 
2-87870/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARFICIO COELHO 
CONTI, emplazándose por edictos a here-
deros, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, 
a deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 01 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 06/10/2025 al 17/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: “ 
DA LUZ, ATANACILDO - SUCESIÓN” IUE 
2-68716/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ATANACILDO DA 
LUZ, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 30 días, a 
deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 02 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 06/10/2025 al 17/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno en autos: “NUÑEZ, CELES-
TE - INCAPACIDAD”, IUE 2-121212/2024, se 
hace saber que por Resolución N° 2116/2025 
de fecha 09/09/2025, dictada por éste Juz-
gado, se ha designado curador/a definitivo/a 
del ya declarado incapaz CELESTE DILMA 
NUÑEZ TEXEIRA, al/a Sr/a. JESSICA FABIA-
NA LOPEZ NUÑEZ, quien aceptó el cargo con 
fecha 23/05/2025 sirviendo tal providencia 
de suficiente discernimiento y a los efectos 
legales se hacen éstas publicaciones. 

Artigas, 08 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 14/10/2025 al 27/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
“DA LUZ, HUGO y otro - SUCESIÓN” IUE 
2-72678/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s HUGO SEBASTIAN 
DA LUZ y YOLANDA PAIVA CORREA, empla-
zándose por edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que comparezcan 
por el término de 30 días, a deducir en forma 
sus derechos. 

Artigas, 02 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANIE PEREIRA MIERES
Publicación: 14/10/2025 al 27/10/2025

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letra-
do de Artigas de 2° Turno, dictada en autos ca-
ratulados: “ROCHA SEQUEIRA, LEDI - RECTIFI-
CACIÓN DE PARTIDA”, IUE 2-86865/2025, se ha 
solicitado la RECTIFICACIÓN DE LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO de: LEDI ORFILA ROCHA, inscripta 
el día 18/11/1974, ante el Oficial de Estado Civil 
de la Of. CUARTA SECCIÓN del Departamento 
de Artigas, Acta N° 26, en el sentido que: DONDE 
DICE “ORFILA” DEBIÓ DECIR “ORFILIA” Y AGRE-
GAR EL SEGUNDO APELLIDO “SEQUEIRA” por 
así corresponder.

Artigas, 26 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 07/10/2025 al 20/10/2025

EDICTO DE MATRIMONIO: 
En Artigas, Artigas el día trece de octubre 

de dos mil veinticinco a las 18:00 horas, a pe-
tición de los interesados hago saber, que han 
proyectado unirse en matrimonio:

BLANCA MABEL TENORIO, cédula de 
identidad 37937658, nacido/a en Uruguay, 
de nacionalidad uruguaya, de cincuenta y 
siete años de edad, de estado civil soltera, de 
profesión Labores, domiciliado en Bernardina 
Fragoso Rivera 190, Artigas, Artigas.

AMILCAR ARIEL SUAREZ MOTTA, cédula 
de identidad 37624475, nacido/a en Uruguay, 
de nacionalidad uruguayo, de sesenta años 
de edad, de estado civil soltero, de profesión 
Jornalero, domiciliado en Bernardina Fragoso 
Rivera 190, Artigas, Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supieren 
algún impedimento para el matrimonio pro-
yectado denuncien por escrito ante esta Ofi-
cina haciendo conocer las causas. Y lo firmo 
para que sea fijado en la puerta de esta Ofici-
na por espacio de ocho días como lo manda 
la ley.

Documento firmado por: 
ESC. ALEJANDRA PAZ VAUCHER
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 15/10/2025 al 17/10/2025

EDICTO DE MATRIMONIO:
En Artigas, Artigas el día trece de octubre 

de dos mil veinticinco a las 17:00 horas, a pe-
tición de los interesados hago saber, que han 
proyectado unirse en matrimonio:

IVANNA PAOLA GARCÍA da ROSA PAIVA, 
cédula de identidad 30371118, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad uruguaya, de cin-
cuenta años de edad, de estado civil divor-
ciada, de profesión Auxiliar de Servicio, do-
miciliado en Continuación Belloni Plan Juntos 
Zorrilla viv. 28, Artigas, Artigas.

WILSON ESTEBAN AVEDUTTO GIMÉNEZ, 
cédula de identidad 38017683, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad uruguayo, de cin-
cuenta años de edad, de estado civil solte-
ro, de profesión Comerciante, domiciliado 
en Continuación Belloni Plan Zorrilla Viv. 28, 
Artigas, Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supieren 
algún impedimento para el matrimonio pro-
yectado denuncien por escrito ante esta Ofi-
cina haciendo conocer las causas. Y lo firmo 
para que sea fijado en la puerta de esta Ofici-
na por espacio de ocho días como lo manda 
la ley.

Documento firmado por: 
ESC. ALEJANDRA PAZ VAUCHER
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 15/10/2025 al 17/10/2025
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EDICTOS POLÍTICA

Eduardo Signorelli: “Si el proyecto sale, 
volveré a la lucha ambiental y no voy a 
desistir hasta mis últimos días”

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

do de Artigas de 2° Turno, dictada en au-
tos: “GEDRES FACCHIN, ALDO y otro - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE 
COMUN ACUERDO” IUE 2-51280/2025, se hace 
saber que se ha decretado la disolución de la 
sociedad conyugal existente entre Aldo Mar-
celo GEDRES FACCHIN y Maria de los Angeles 
de los SANTOS SEVERO, citándose y empla-
zándose a todos los que tuvieran interés para 
que comparezcan a deducir sus derechos en 
los mencionados autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de que si no compa-
recen solo tendrán acción contra los bienes del 
cónyuge deudor. 

Artigas, 23 de julio de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 09/10/2025 al 22/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

do de Artigas de 2° Turno, dictada en au-
tos: “VALOR, CLAUDIA c/ BARBOSA, GUI-
LLERMO - AUTORIZACIÓN DE VIAJE (ART. 
193 CNA)” IUE 2-82833/2025, por resolu-
ción Nº 2525/2025 de fecha 11/09/2025, se 
cita, llama y emplaza a GUILLERMO BAR-
BOZA por el término de 60 días a efectos de 
comparecer a estar a derecho en el presente 
proceso, bajo apercibimiento de designárse-
le Defensor de Oficio, con quien se seguirán 
las actuaciones. 

Artigas, 23 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 10/10/2025 al 23/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez de Paz De-

partamental de Bella Unión, dictada en a u t 
o s : “BERTIZ , WALTER RAMON PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA TRENTENARIA” IUE 159 
398/2020, por resolución Nº 269/2022 de 
fecha 01/06/2022, se cita, llama y emplaza 
al último titular Sra. Antonia Matiodi Da Col o 
sus sucesores y a todos los que se consideren 
con derechos sobre el bien cuya prescripción 
se solicita. El referido inmueble se encuentra 
ubicado en la Séptima Sección catastral del 
departamento de Artigas, paraje Campodóni-
co, empadronado con el número 235 (doscien-
tos treinta y cinco), que según plano del agri-
mensor José Gallardi fue inscripto en la oficina 
departamental de Catastro de Artigas el 21 de 
Junio de 1946 con el número 76. Se compone 
de una superficie de doce hectáreas,veintitrés 
metros, diecinueve decímetros, el cual linda 
al sur: trescientos cuarenta y tres metros cin-
cuenta y cinco centímetros lindando con ca-
mino vecinal; al oeste: trescientos cincuenta 
y ocho metros tres centímetros lindando con 
padrones números 7601 y 7600, ambos pro-
piedad de Elsa Carballo Albernaz; al norte: 
trescientos cuarenta y tres metros cuarenta y 
dos centímetros lindando con padrón número 
4862 propiedad de Néstor Oscar Guerisoli,y al 
este: trescientos cincuenta y siete metros die-
cisiete centímetros lindando con camino veci-
nal. Se los cita, llama y emplaza por el término 
de 90 días a efectos de comparecer a estar a 
derecho en el presente proceso, bajo aperci-
bimiento de designársele Defensor de Oficio, 
con quien se seguirán las presentes actuacio-
nes. Bella Unión, 27 de septiembre de 2022

Firmado electrónicamente por:
MARÍA AMELIA AGUERRE GUERISOLI
Publicación: 09/10/2025 al 22/10/2025

EDICTO DE MATRIMONIO:
En Artigas, Artigas el día trece de octu-

bre de dos mil veinticinco a las 17:30 horas, 
a petición de los interesados hago saber, 
que han proyectado unirse en matrimonio:

PAOLA GISEL SUÁREZ SANTANA, cé-
dula de identidad 35501558, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad uruguaya, de 
cuarenta y cuatro años de edad, de estado 
civil soltera, de profesión Docente, domici-
liado en Garibaldi 202, Artigas, Artigas.

HENRY ADRIÁN TAFERNABERRY, cé-
dula de identidad 38126189, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad uruguayo, de 
cincuenta años de edad, de estado civil 
divorciado, de profesión Constructor, do-
miciliado en Cerro Ejido Calle 1 04, Artigas, 
Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supie-
ren algún impedimento para el matrimo-
nio proyectado denuncien por escrito ante 
esta Oficina haciendo conocer las causas. 
Y lo firmo para que sea fijado en la puerta 
de esta Oficina por espacio de ocho días 
como lo manda la ley.

Documento firmado por: 
ESC. ALEJANDRA PAZ VAUCHER
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 15/10/2025 al 17/10/2025

SA S B I C

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 3° Turno, dictada en autos: 
“DIAZ GONZALEZ, RUBEN - SUCESIÓN” IUE 
2-45291/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Rubén Darío DÍAZ 
GONZÁLEZ, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 08 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO 
Publicación: 16/10/2025 al 29/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ar-

tigas de 3° Turno, dictada en autos: “SARNÍCO-
LA ALMEIDA, RICHARD EDGARDO C/ MAZUI 
SARNICOLA, RONALDO. CESE DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA” IUE 461-114/2025, Se empla-
za al Sr. RONALDO MAZUÍ, por el término de 
90 días, a estar a derecho en los presentes 
autos bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor de oficio con quien se seguirá el 
proceso. 

Artigas, 26 de agosto de 2025
Firmado electrónicamente por: 
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 16/10/2025 al 29/10/2025

EDICTO DE MATRIMONIO
En Artigas, Artigas el día catorce de octu-

bre de dos mil veinticinco a las 18:00 horas, a 
petición de los interesados hago saber, que 
han proyectado unirse en matrimonio:

YÉSSICA IRACEMA COSTA COSTA, cédu-
la de identidad 50221907, nacido/a en Uru-
guay, de nacionalidad uruguaya, de treinta y 
un años de edad, de estado civil soltera, de 
profesión Maestra, domiciliado en Rincón Del 
Pintado s/n, Artigas, Artigas.

ALEX RODRIGO FERRER MONZÓN, cédu-
la de identidad 41945655, nacido/a en Uru-
guay, de nacionalidad uruguayo, de treinta y 
ocho años de edad, de estado civil soltero, de 
profesión Empleado Privado, domiciliado en 
Gpo. Hab. Cuareim 52, Artigas, Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supieren 
algún impedimento para el matrimonio pro-
yectado denuncien por escrito ante esta Ofi-
cina haciendo conocer las causas. Y lo firmo 
para que sea fijado en la puerta de esta Ofici-
na por espacio de ocho días como lo manda 
la ley.

Documento firmado por:
ESC. ALEJANDRA PAZ VAUCHER
OFICIAL DE ESATADO CIVIL
Publicación: 16/10/2025 al 20/10/2025

SA S B I C

Redacción: Carla de Souza
Nota: Franco Cousin

E
l reconocido ambien-
talista artiguense re-
afirmó su compromi-
so con la creación del 

Área Departamental Paisajís-
tica Protegida, una propuesta 
que impulsa desde hace casi 
dos décadas. Aunque había 
anunciado su retiro del activis-
mo, una próxima reunión con 
la Junta Departamental podría 
definir su regreso a la militan-
cia ambiental.

Un referente de la causa
ambiental artiguense

En una mañana soleada en 
la Plaza Batlle, rodeado de 
productores locales que ex-
ponían sus cultivos orgánicos, 
Eduardo Signorelli volvió a ser 
el centro de atención. El am-
bientalista, conocido por su 
persistencia en la defensa del 
entorno natural del departa-
mento, acompañó la actividad 
en apoyo a los agricultores de 
huertas orgánicas, resaltando 
la importancia de fomentar 
una producción saludable y li-
bre de agroquímicos.

“Es un gran paso lo que es-
tán haciendo los agricultores. 
Yo vivo en una chacra y hago 
poquito, pero veo que lo or-
gánico sería lo mejor para los 
niños y las personas adultas. 
Es el camino correcto”, expre-
só Signorelli, visiblemente en-
tusiasmado por el avance de 
este tipo de iniciativas locales.

El ambientalista, que duran-
te años ha encabezado recla-
mos y proyectos vinculados al 
cuidado del ambiente en Ar-

tigas, había anunciado meses 
atrás su retiro de la actividad 
pública. La falta de respuestas 
concretas por parte de las au-
toridades y el desgaste acu-
mulado lo llevaron a “dar un 
paso al costado”.

“En su momento, anuncié 
en Radio Cuareim que deja-
ba mi rol como ambientalista. 
Me había cansado después de 
tantos años sin obtener resul-
tados favorables.”, recordó.

Un proyecto archivado
que podría renacer

Sin embargo, Signorelli nun-
ca abandonó completamente 
su causa. En el fondo, siempre 
esperó una oportunidad para 
que su mayor proyecto —la 
creación del Área Departa-
mental Paisajística Protegida— 

pudiera finalmente concretar-
se.

Ese anhelo podría acercar-
se a la realidad en las próxi-
mas semanas. El ambientalis-
ta confirmó que en noviembre 
mantendrá una reunión con 
los ediles del departamento, 
encabezados por el presiden-
te de la Junta, Nelton Barreda, 
con el propósito de analizar 
nuevamente la propuesta.

“Voy a agradecerles por el 
apoyo que tuve en su mo-
mento durante la huelga de 
hambre, que desistí gracias 
a ellos. Pero no cumplieron 
conmigo respecto a la crea-
ción del área departamental 
paisajística que había presen-
tado. Ahora vuelve a estar so-
bre la mesa, y espero que esta 
vez sea una realidad”, expre-
só.

La iniciativa, explicó Signo-

relli, no es nueva. Se remonta 
al año 2008, cuando bajo la 
presidencia de Roque Moreira 
Salgado y la secretaría de Abel 
Sosa, la Junta Departamen-
tal aprobó favorablemente el 
proyecto. Pese a ello, el expe-
diente fue posteriormente ar-
chivado sin explicación clara, 
frustrando así una propuesta 
que contaba con estudios téc-
nicos y respaldo social.

Un reclamo con historia y 
fundamentos sólidos

Signorelli recordó que los 
primeros trabajos vinculados 
a la creación de un área pro-
tegida datan del año 2005, 
cuando junto a jóvenes de 
Gestión Ambiental elaboraron 
un informe técnico detallado 
sobre las características natu-
rales del lugar y la necesidad 
de protegerlo.

“Ya están hechos todos los 
estudios, está completo. No 
se necesita empezar de cero. 
Lo único que falta es la volun-
tad de las autoridades para 
firmar el decreto”, aseguró.

Con tono crítico, Signorelli 
cuestionó la falta de compro-
miso de algunos sectores po-
líticos.

“No entiendo por qué no se 
avanza. A veces pienso que 
los que están en ambiente o 
los ediles para formar esa area 
departamental paisajisticas”, 
dijo con evidente frustración.

“Si en esta reunión sale po-
sitivo lo que voy a pedir, evi-
dentemente que sí, volveré a 
la actividad. No voy a desistir 
hasta mis últimos días.", afir-
mó con emoción.
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EDICTOS

RECEPCIÓN
DE AVISOS Y EDICTOS

092 471 166

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
“TEXEIRA ALVEZ, NIVIA - SUCESIÓN” IUE 
2-81255/2025, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s NIVIA TEXEI-
RA ALVEZ, emplazándose por edictos a 
herederos,  acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el tér-
mino de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos

Artigas, 02 de octubre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANIE PEREIRA MIERES
Publicación: 16/10/2025 al 29/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
“CAMACHO MUNIZ, EDISON - SUCE-
SIÓN” IUE 2-63499/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del causante/s 
EDISON EGARDO CAMACHO MUNIZ, 
emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 07 de agosto de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 16/10/2025 al 29/10/2025

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 2° Turno, dictada en autos: "DE LOS 
SANTOS VEIJS, ENOEMA - SUCESIÓN" IUE 
2-77812/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ENOEMA DE LOS 
SANTOS VEIJS, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados 
para que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos. 

Artigas, 09 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 17/10/2025 al 30/10/2025

Redacción: Diario La Noticia
Nota: Franco Cousin

E
l ingeniero agrónomo 
y especialista en horti-
cultura, Julio Derregi-
bus, destacó el avan-

ce del trabajo que se viene 
realizando en el ejido de 
Artigas junto a un grupo de 
productores locales. Con el 
apoyo de la Intendencia y del 
Ministerio de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, el proyecto 
busca impulsar la producción 
orgánica, reducir el uso de 
agroquímicos y fomentar la 
capacitación continua como 
motor del desarrollo rural.

Una mañana de encuentro 
y compromiso con la tierra

En una jornada primaveral 
en la Plaza Batlle de Artigas, 
el ingeniero agrónomo Julio 
Derregibus, especialista en 
cultivos protegidos y horti-
cultura de campo, participó 
en una exposición que reunió 
a productores locales para 
mostrar los resultados de un 
trabajo que lleva ya más de 
dos años de esfuerzo soste-
nido.

Con entusiasmo, Derregi-
bus destacó el proceso que 
se desarrolla en el ejido pro-
ductivo de la ciudad, donde 
pequeños y medianos horti-
cultores han encontrado un 
espacio de acompañamiento 
técnico, formación y creci-
miento colectivo.

“Es un gran gusto es-
tar nuevamente en Artigas. 
Hace dos años que venimos 
trabajando en este proyecto 
que busca fortalecer la pro-

ducción local. Se trata de un 
proceso importante, apoya-
do por la Intendencia, donde 
lo más valioso es la interac-
ción entre los productores, 
sus familias y los técnicos”, 
expresó.

Derregibus forma parte del 
equipo técnico de Néstor Teco 
Consultora, institución que 
acompaña la iniciativa junto 
a la Intendencia de Artigas 
y el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP), 
a través de la Dirección Ge-
neral de la Granja (Digegra). 

Capacitación y
acompañamiento técnico:
las bases del crecimiento

El ingeniero explicó que 
el proyecto apunta no solo a 
aumentar la producción, sino 
a mejorar la calidad y sos-
tenibilidad del trabajo rural, 
incorporando prácticas ami-
gables con el ambiente y una 

visión de largo plazo.
“Actualmente se asesora 

a un grupo de aproximada-
mente veinte productores. 
Además de brindar apoyo 
técnico, se promueve una 
interacción muy fuerte entre 
los propios productores y se 
realizan jornadas de capaci-
tación sobre distintos temas 
vinculados a la horticultura”, 
detalló.

“La idea es ir formando a 
los productores y a los hijos 
de los productores, para que 
este conocimiento quede en 
la comunidad y se multipli-
que. De la tierra sale la comi-
da”, afirmó.

El especialista destacó que 
en el marco del programa se 
promueven técnicas de culti-
vo sostenibles, con especial 
énfasis en el uso responsable 
de los recursos naturales y la 
reducción de agroquímicos.

“Estamos impulsando una 
producción con bajo conteni-

do químico, con mucha utili-
zación de control biológico y 
producción orgánica. En esto 
el MGAP, a través de Digegra, 
cumple un rol clave aportan-
do insumos y asesoramien-
to para que los productores 
puedan implementar estas 
prácticas”, subrayó

Derregibus enfatizó que el 
proyecto busca precisamen-
te romper con esa depen-
dencia y construir una base 
productiva sólida en el de-
partamento:

“Históricamente Artigas 
se ha abastecido de otros 
departamentos con mayor 
tradición hortícola. Lo que 
buscamos es fortalecer los 
núcleos locales de produc-
tores, capacitarlos, acom-
pañarlos en el desarrollo de 
su infraestructura y sumar 
a nuevos interesados que 
quieran dedicarse a esta ac-
tividad. Cuantos más se inte-
gren, mejor será para toda la 
comunidad.”

En ese sentido, destacó 
la importancia del rol de la 
Intendencia de Artigas, que 
ha mostrado una predispo-
sición activa para apoyar al 
sector hortícola, facilitando 
herramientas, tecnologías y 
estructuras metálicas que 
mejoran las condiciones de 
trabajo.

“La Intendencia ha estado 
muy comprometida con este 
proceso. La idea es seguir 
dotando a los productores 
de mejores estructuras, más 
acceso a la tecnología y a la 
asistencia técnica. De esta 
manera se construye desa-
rrollo local: con acompaña-
miento, continuidad y visión a 
futuro”, explicó.

Julio Derregibus:
“Formar productores y fortalecer la horticultura
local es clave para el futuro de Artigas”

POLÍTICA POLÍTICA

Orsi: “Si queremos un planeta libre del azote
del hambre, debemos reafirmar nuestro
compromiso con el multilateralismo”

“
El derecho a la alimentación consagrado 
como derecho humano universal es un 
pilar imprescindible para alcanzar una 
vida digna y plena”, señaló el presidente 

de la República, Yamandú Orsi, durante su 
oratoria por los 80 años de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) para la Ali-
mentación y la Agricultura (FAO, por su sigla 
en inglés) y los 45 del Día Mundial de la Ali-
mentación. Recordó que el lema de la FAO, 
“Pan para todos” (Fiat panis, en latín), con-
tiene el espíritu de la entidad global, que 
perdura y mantiene plena vigencia desde 
su fundación, reafirmado en la actualidad 
como uno de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible que promueve la ONU. Las 
actuales cifras muestran que estos fines 
“distan de ser alcanzados”: según datos de 
2024 de la FAO, 2.300 millones de personas 
presentan algún problema de inseguridad 
moderado o grave.  Los conflictos bélicos 
se incrementaron en los últimos cinco años 
y siguen siendo la principal causa de crisis 
alimentarias en el mundo, ya que generan 
desplazamiento de personas y socavan la 
capacidad de producir, transformar y distri-
buir alimentos. 

“Esta realidad no podemos ni debemos 
aceptarla”, enfatizó Orsi, quien conside-
ró que, en la actualidad, en este contexto 
complejo, “la acción conjunta es un impe-
rativo”.

Multilateralismo, alimentos y
cooperación

“No creo equivocarme al afirmar que, si 
queremos un planeta libre del azote del 
hambre, debemos reafirmar nuestro com-
promiso con el multilateralismo, Solo juntos, 

mano con mano, por alimentos y un futu-
ro mejor, es posible avanzar a una solución 
duradera”, afirmó Orsi en su discurso.

El mandatario subrayó que América La-
tina, el Caribe, y en especial Uruguay, pue-
den y deben ser parte de la solución por-
que conforman una comunidad capaz de 
producir alimentos de calidad y en cantidad 
suficiente para abastecer a millones de per-
sonas. Para Orsi, este es “un activo estraté-
gico que deben aprovechar para avanzar 
a la erradicación del hambre”.  “Uruguay 
puede y debe responder por una seguridad 
alimentaria y nutricional humana, y, para 
eso, es necesario mantener la corriente 
comercial internacional abierta y previsi-
ble”, afirmó. También resaltó que nuestro 
país adhiere a la iniciativa de cooperación 
y colaboración de alimentos con la Franja 
de Gaza, así como a la continuidad de los 
programas de la FAO y la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (Ce-
lac), que describió como relevantes para 
garantizar la seguridad alimentaria y reducir 
la malnutrición. “Confiamos en que, desde 
la presidencia pro tempore de Uruguay en 
la Celac, podamos construir puentes en pro 
de la construcción de consensos que den 
resultados”, indicó.

En el evento, organizado por la FAO en 
Roma, República Italiana, también participa-
ron el director general de esa organización, 
Qu Dongyu; el papa León XIV; el ministro de 
Asuntos Exteriores de Italia, Antoni Tajani; 
la princesa de Jordania, Basma Bint Alí; la 
reina Letizia de España, y el exsecretario de 
Naciones Unidas Ban Ki-Moon, entre otras 
autoridades. Además, asistió la primera mi-
nistra de Italia, Giorgia Meloni.

MEC y OPP impulsan la descentralización
territorial con el proyecto “Espacio MEC Móvil”

E
l Ministerio 
de Educa-
ción y Cul-
tura (MEC) 

y la Oficina de Pla-
neamiento y Presu-
puesto (OPP) firma-
ron un convenio que 
busca fortalecer la 
descentralización 
territorial a través 
del proyecto “Espa-
cio MEC Móvil”, una 

iniciativa destinada 
a acercar la cultu-
ra, la educación y 
la ciencia a todo el 
país.

El Espacio MEC 
Móvil recorrerá de 
forma itinerante dis-
tintas localidades 
del interior, promo-
viendo actividades 
educativas, cultura-
les y de divulgación 

científica y tecnoló-
gica, especialmente 
orientadas a comu-
nidades pequeñas y 
rurales.

De la firma par-
ticiparon el minis-
tro de Educación y 
Cultura, José Carlos 
Mahía; el director 
de la OPP, Rodrigo 
Arim; el coordinador 
del Área de Des-

centralización de la 
OPP, José Manuel 
Arenas; y la coordi-
nadora del Progra-
ma de Desarrollo 
Territorial - Espa-
cios MEC, Karina 
Acosta.

Más información 
en mec.gub.uy.
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Aries
Se concretarán cambios que te 
acarrearán más responsabilida-
des. Toma dimensión de las cosas 
y piensa detenidamente la mane-
ra de hacerle frente.

Tauro
Son de esperar más dificultades 
de las normales y es probable que 
los beneficios no sean los espera-
dos. Busca estímulos para seguir 
adelante.

Géminis
Ten una actitud racional que te 
haga sentirte dueño de tus senti-
mientos y emociones.

Cáncer
No esperes milagros. Te darás 
cuenta de que las amarguras co-
mienzan a alejarse y por fin podrás 
tener un espacio y una dimensión 
tuya.

Leo
Viejos pensamientos invadirán tu 
cabeza. Busca una escapatoria 
para aquellos recuerdos que te 
entristecen. Evita caer en tu propia 
trampa.

Virgo
Torpes desencuentros generan 
entredichos. Inspiración superior 
para consolidar negocios y disfru-
tar de nuevas amistades.

Libra
Una buena película gratificará tu 
tarde. No dejes que el exceso de 
compromisos evite la distracción. 
Tus amigos te reclamarán

Escorpio
Podrías tener pérdidas inespera-
das e imprevistos que solucionar. 
No bajes la guardia, podrás hacer 
todo lo que te propongas.

Sagitario
No comentes asuntos personales 
frente a personas que no son de 
tu entera confianza, puede desatar 
rivalidades.

Capricornio
Te liberas de cargas indeseadas 
pero ello te obliga a plantearte el 
futuro de otra manera.

Acuario
Si te marcan un error, no te 
desvalorices. El ser espontáneo 
tiene sus costos pero también sus 
beneficios.

Piscis
Escucha con objetividad pero no 
resignes tus sueños. Tus esfuer-
zos serán recompensados en un 
lapso breve de tiempo.

HoróscopoPOLICIALES

Redacción:Diario La Noticia
Nota: Franco Cousin

E
l Dr. Daniel Volpi, asesor 
jurídico de la familia de 
Anthony, el soldado ar-
tiguense asesinado en 

Durazno el pasado 20 de sep-
tiembre, confirmó que la justicia 
formalizó al amigo de la víctima, 
quien fue condenado a 14 me-
ses de prisión por omisión de 
asistencia. El homicida, por su 
parte, recibió una pena de nue-
ve años y medio de penitencia-
ría.

La justicia formalizó al
amigo de la víctima

En las últimas horas, el Juzga-
do Letrado de lo Penal de Cuarto 
Turno de Durazno formalizó la si-
tuación del amigo del joven mili-
tar artiguense Anthony, asesina-
do el pasado 20 de septiembre. 
El Dr. Daniel Volpi, asesor jurídi-
co de la familia, explicó los de-
talles de la resolución judicial 
que determinó una condena de 
14 meses de prisión, la cual será 
sustituida por libertad a prueba, 
bajo las condiciones previstas 
en el artículo 295 bis del Código 
del Proceso Penal.

“En la tarde de ayer se firmó 
un acuerdo abreviado entre la 
defensa y la Fiscalía. Finalmen-
te, se dispuso una condena de 
14 meses de prisión, sustituida 
por libertad a prueba. El joven 
deberá fijar domicilio, presen-
tarse periódicamente en la sec-
cional de su barrio —en el barrio 
Horacio Quiroga de Salto— y 
realizar tareas comunitarias 
coordinadas con la DINAMA”, 
explicó Volpi

El fallo marca un avance en 
el proceso judicial que investi-
ga el crimen que conmocionó a 
la ciudad de Artigas y a todo el 
país.

Una condena por omisión de 
asistencia, no por homicidio

El abogado aclaró que el 
amigo de Anthony no fue con-
denado por homicidio, sino por 
omisión de asistencia, un deli-
to tipificado en el artículo 332 
del Código Penal, que castiga 
a quien, pudiendo hacerlo sin 
riesgo personal, no presta ayu-
da a alguien en peligro grave y 
manifiesto.

“Hay que aclarar que fue 
condenado por omisión de asis-
tencia, no por homicidio. Él era 
el amigo de Anthony y presen-
ció cómo un sujeto lo asesinaba 
sin intervenir, pudiendo haber-
lo hecho. Además, Anthony no 
murió de inmediato, lo que fue 
especialmente valorado por la 
justicia”, explicó el Dr. Volpi.

El delito de omisión de asis-
tencia prevé penas de dos a 
veinticuatro meses de prisión, y 
la justicia determinó una conde-
na de catorce meses, acorde a 
la gravedad de la conducta y las 
circunstancias del caso.

“El joven tuvo la posibilidad 

de actuar, de pedir ayuda, de 
intervenir de alguna forma, y 
no lo hizo. Esa pasividad, en un 
contexto en el que la víctima 
aún estaba con vida, fue consi-
derada determinante por el tri-
bunal”, subrayó el asesor legal.

El autor del crimen fue
condenado a nueve años y 
medio de penitenciaría

El autor del homicidio, identi-
ficado como Dani, se presentó 
voluntariamente ante la justicia 
cuatro días después del hecho, 
el 24 de septiembre, acompaña-
do de su defensa.

“El homicida se presentó 
ante la Fiscalía y firmó también 
un proceso abreviado, acep-
tando los hechos y recibiendo 
una condena de nueve años y 
medio de penitenciaría”, explicó 
Volpi.

El asesinato ocurrió en cir-
cunstancias confusas. Según la 
reconstrucción judicial, Anthony 
y su amigo estaban en una bai-
lanta, donde compartían la no-
che con un grupo de jóvenes. Al 

finalizar la actividad, el homicida 
los invitó a continuar la reunión 
en su domicilio.

“En ese lugar surgió un alter-
cado. El sujeto, llamado Dani, 
tomó su pistola, la apoyó en el 
cuello de Anthony y disparó, 
con el resultado que todos co-
nocemos" relató el abogado.

Impacto en el ámbito militar 
y baja directa del
compañero  condenado

Anthony, al momento del cri-
men, cumplía funciones como 
soldado en el Batallón de Du-
razno, al igual que su amigo —
ahora condenado—, quien tam-
bién era militar.

Según informó el Dr. Volpi, 
tras conocerse el fallo judicial, el 
Ministerio de Defensa Nacional 
resolvió la baja directa del con-
denado, en cumplimiento del 
reglamento militar.

“El Ministerio estaba espe-
rando el resultado de la audien-
cia para actuar. Y así lo hará: 
será baja directa. Se entiende 
que un militar, sea soldado o 
general, tiene la preparación 
suficiente como para interve-
nir ante una situación así, y no 
se puede aceptar que un inte-
grante del Ejército incurra en 
omisión de asistencia”, señaló 
el asesor.

Volpi también destacó la so-
lidaridad y acompañamiento de 
las autoridades militares duran-
te todo el proceso.

“Quiero resaltar la buena vo-
luntad de un teniente coronel 
que estuvo presente toda la tar-
de en Durazno, acompañando a 
la madre de Anthony y gestio-
nando la recuperación de al-
gunas pertenencias personales 
de la víctima. Fue un gesto muy 
humano en medio de una situa-
ción muy dolorosa”, manifestó.

SOCIEDAD

Condena por omisión de asistencia en el caso del
joven militar artiguense asesinado en Durazno ZONA OPERACIONAL I

SECCIONAL 1a
HURTO EN INTERIOR DE VEHÍCULO
En la mañana del día de ayer, se recibió de-

nuncia por daños y hurto en un vehículo que se 
encontraba estacionado frente a un lavadero en 
calle Diego Lamas. 

El propietario del lavadero notó daños en el 
marco de la puerta del conductor y la falta de una 
radio del interior del automóvil, el cual había sido 
dejado en el lugar por una automotora brasileña 
para su limpieza. 

El perjuicio fue estimado en aproximadamente 
5.000 pesos uruguayos. 

No se solicitó presencia de Policía Científica 
debido a que la escena fue modificada 0previa-
mente. El caso continúa en investigación.

ZONA OPERACIONAL II
SECCIONAL 6a –
SINIESTRO DE TRÁNSITO EN RUTA 30
En horas de la madrugada del 16 de octubre, 

se registró un siniestro de tránsito en el kilómetro 
37 de Ruta 30, cuando un vehículo oficial embistió 
a un vacuno que se cruzó inesperadamente en la 
vía. 

El automóvil era ocupado por dos funcionarios 
policiales, resultando uno de ellos con lesiones 
leves, siendo trasladado a un centro de salud 
para su evaluación. 

En el lugar se constató la presencia de varios 
animales de raza Aberdeen Angus, identificándo-
se como pertenecientes a una firma ganadera con 
predios en la zona. La portera del establecimiento 
se encontraba abierta al momento del hecho. 

Trabajó en el lugar personal policial, científica, 
ambulancia y servicios de grúa. Fiscalía fue ente-
rada, disponiéndose actuaciones de rigor.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES
ZONA OPERACIONAL I
CONDENADO POR CONTRABANDO
El pasado 15 de octubre, en intersección de ca-

lle Lavalleja esquina Princivalle, fue detenido un 
individuo de 21 años tras ser sorprendido trans-
portando mercadería de contrabando en una ca-
mioneta con matrícula brasileña. 

En el vehículo se incautaron 330 unidades de 
energizantes, 240 botellas de vodka, 30 botellas 
de whisky, 30 vasos plásticos, 240 botellas de 
agua mineral y 30 botellas de vino, todos de pro-
cedencia extranjera sin documentación aduanera 
correspondiente. 

Cumplidas las instancias judiciales, el Juzgado 
Letrado de 4° Turno dispuso la condena del im-
putado como autor de un delito de contrabando, 
imponiéndole una pena de tres meses de prisión 
bajo régimen de libertad a prueba, con medidas 
sustitutivas.

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN TÁCTICA
BRIGADA DEPARTAMENTAL
ANTIDROGAS
ESTUPEFACIENTES
Continuando con tareas en lucha contra el 

microtráfico y cierre de bocas de venta de es-
tupefacientes, el día 14/08/2025 se dio inicio a 

una investigación direccionada a desarticular 
actividades de un grupo familiar señalado como 
responsable por la venta de sustancias estupe-
facientes en barrio "Las Láminas" en la ciudad de 
Bella Unión. 

En el transcurso de la investigación se suma-
ron evidencias materiales y testimoniales que 
fundamentaron la presunción de responsabilidad 
delictual por parte de los involucrados. 

El día de ayer, personal de la Dirección de Infor-
mación Táctica, trabajando en conjunto con per-
sonal del G.R.T., en cumplimiento a orden Judicial 
dispuesta, llevaron a cabo tres allanamientos en 
barrio Las Láminas, resultando con la detención 
de tres personas mayores de edad, incautación 
de sustancias estupefacientes detalladas en 21,81 
gramos de Pasta Base de Cocaína, un envoltorio 
con 22 gramos de Marihuana, un envoltorio de 
nylon con 5,10 gramos de marihuana, un envolto-
rio con restos de sustancia blanca al parecer Co-
caína, como así también un cuchillo de mesa con 
restos de sustancia blanca al parecer cocaína, la 
suma de 50.356 pesos uruguayos; 8.375 reales 
brasileros y 7 teléfonos celulares. Por disposición 
de la Sra. Fiscal Letrada de Bella Unión Dra. IRIAR-
TE, los indagados permanecerán detenidos y se-
rán conducidos el día de hoy, a sede de la fiscalía 
de Bella Unión.

BRIGADA DEPARTAMENTAL DE
SEGURIDAD RURAL
ZONA OPERACIONAL II
ACTUACIONES POR CONTRABANDO
Próximo a la hora 01:00 de esta noche, perso-

nal policial recibió información sobre un vehículo 
que circulaba en actitud sospechosa por la zona 
de Pueblo Sequeira. Ante la alerta, se establecie-
ron puestos de observación estratégicos con el 
fin de ubicar el automóvil mencionado.

A la hora indicada, los efectivos lograron inter-
ceptar el vehículo en cuestión. Durante la inspec-
ción, se constató que transportaba una importan-
te cantidad de cajas conteniendo carne de pollo 
(pechuga), con un peso aproximado de 627 kilo-
gramos, sin la documentación correspondiente 
que acreditara su procedencia 

El conductor manifestó haber cargado la mer-
cadería en las cercanías del río Cuareim y que la 
misma tenía como destino la ciudad de Salto, con 
fines de comercialización. El vehículo, según sus 
declaraciones, había sido rentado en una auto-
motora local. 

Tanto el automóvil como la mercadería fueron 
incautados, procediéndose al traslado del con-
ductor y los bienes a la base policial para conti-
nuar con las actuaciones de rigor. Las interven-
ciones fueron registradas y documentadas por 
personal de Policía Científica. Fiscalía de turno 
dispuso la detención del implicado por flagrancia, 
la incautación del vehículo y la mercadería, el re-
levamiento pericial correspondiente y la avalua-
ción de los productos por parte de la Dirección de 
Aduanas. Las actuaciones continúan bajo la órbita 
fiscal y se prevé audiencia en el transcurso de la 
jornada.
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Día histórico: Uruguay aprueba la ley de eutanasia y
se convierte en el tercer país de América en legalizarla

T
ras un extenso deba-
te parlamentario, el 
Senado aprobó la Ley 
de Muerte Digna con 

20 votos a favor y 11 en contra. 
La normativa despenaliza la 
eutanasia en casos de enfer-
medades incurables o sufri-
mientos insoportables, consa-
grando el derecho a morir con 
dignidad.

Una votación que marca 
un antes y un después

La Cámara de Senadores 
aprobó este jueves el pro-
yecto de ley de Muerte Dig-
na, también conocido como 
ley de eutanasia, convirtiendo 
a Uruguay en el tercer país 
del continente americano en 
legalizar esta práctica, lue-
go de Colombia y Canadá. 
El proyecto obtuvo 20 votos a 
favor y 11 en contra, alcanzan-
do la sanción definitiva tras 
haber sido respaldado por la 
Cámara de Representantes 
dos meses atrás.

La iniciativa había sido im-
pulsada originalmente por 
el exdiputado colorado Ope 
Pasquet, quien presentó la 
propuesta en marzo de 2020, 
iniciando un largo proceso de 
discusión ética, médica y jurí-
dica en el Parlamento.

Apoyos y posturas dentro
del Senado

El proyecto fue acom-
pañado por la bancada del 
Frente Amplio, así como por 
Ope Pasquet (Partido Colo-
rado), quien volvió al Senado 
en lugar de Robert Silva, y 
por Heber Duque, que ingre-
só supliendo a Andrés Ojeda. 
Por el lado del Partido Na-
cional, la senadora Graciela 

Bianchi fue la única en vo-
tar afirmativamente, mien-
tras que el resto de los le-
gisladores nacionalistas 
se manifestaron en contra. 
La votación reflejó las dife-
rencias ideológicas y morales 
que el tema suscita, incluso 
dentro de los propios partidos 
políticos.

Un derecho a morir
con dignidad

La nueva ley establece que 
podrán acceder a la eutana-
sia las personas mayores de 
edad, psíquicamente aptas, 
que se encuentren en la etapa 
terminal de una enfermedad 
incurable o irreversible, o que 
padezcan sufrimientos físicos 
o psicológicos insoportables a 
causa de ella.

El texto legal garanti-
za el derecho a “transcu-
rrir dignamente el proceso 
de morir”, siempre que se 
cumplan los requisitos esta-
blecidos y tras un procedi-

miento médico supervisado. 
Asimismo, podrán acogerse 
a esta normativa los ciuda-
danos uruguayos naturales o 
legales, así como los extran-
jeros con residencia habitual 
comprobada en el país.

Un procedimiento
inspirado en Europa

El proceso previsto en la ley 
se inspira en los modelos de 
Bélgica y Países Bajos, pio-
neros en la regulación de la 
eutanasia desde el año 2002. 
En Uruguay, el procedimiento 
incluirá una solicitud formal 
del paciente, la evaluación por 
parte de dos médicos inde-
pendientes, y una confirma-
ción final de la voluntad antes 
de realizar el acto médico.

El profesional que practique 
la eutanasia no incurrirá en 
delito, siempre que se cum-
plan todas las condiciones 
exigidas por la ley. También se 
garantiza el derecho a la obje-
ción de conciencia de los mé-
dicos o instituciones de salud 

que no deseen participar.

Un cambio histórico en
la región

Con esta aprobación, Uru-
guay se convierte en el pri-
mer país del Cono Sur y el 
tercero de América en re-
conocer legalmente el de-
recho a la eutanasia activa. 
La norma representa un avan-
ce en materia de derechos 
humanos y libertades indivi-
duales, según destacaron sus 
impulsores, mientras que los 
detractores advirtieron sobre 
la necesidad de reforzar los 
cuidados paliativos y la con-
tención emocional antes de 
optar por esta vía.

Más allá de las posiciones, 
el Parlamento uruguayo mar-
có un hito legislativo y social 
que coloca al país en el centro 
del debate bioético regional 
sobre la autonomía personal, 
la compasión y la dignidad en 
el final de la vida.

FAO reconoció aporte de INAC a la
transformación sostenible de la ganadería

D
urante la Ceremonia de 
Reconocimiento Técni-
co Mundial (Global Te-
chnical Recognition Ce-

remony), que desarrolló la FAO 
este miércoles 15, el Instituto 
Nacional de Carnes (INAC) re-
cibió el galardón del organismo 
dependiente de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) 
por su “contribución técnica 
ejemplar a la transformación 
sostenible de la ganadería”

La distinción fue otorgada 
en el marco del Foro Mundial 
de la Alimentación 2025, que la 
FAO organizó en el marco de su 
80.º aniversario, y fue entrega-
da por el director general de la 
entidad, Qu Dongyu. En el caso 
de Uruguay, el premio valoró el 
liderazgo técnico, la colabora-
ción y la innovación impulsados 
por el INAC en la esfera técni-
ca del proyecto Transformación 
Sostenible de la Ganadería, una 
Sola Salud, Sanidad Animal y 
Centros de Referencia.

La participación de nuestro 
país en el encuentro internacio-
nal comenzó el 14 de octubre, 
con la intervención del minis-
tro de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, Alfredo Fratti, durante la 
apertura del Foro de Inversión 

de la Iniciativa Mano de la Mano 
de la FAO. El jerarca resaltó, 
durante su oratoria, la seguri-
dad jurídica, la construcción de 
consensos y la vocación por el 
multilateralismo de Uruguay, así 

como el desarrollo de la traza-
bilidad ganadera, instrumento 
clave para el acceso a los mer-
cados.

Fratti también participó en la 
sesión Escalando la Respuesta 
Climática mediante los Siste-
mas Agroalimentarios (Scaling 
Up Climate Response through 
Agrifood Systems).

En ambas ocasiones, el mi-
nistro compartió la experien-
cia del país en la transforma-
ción sostenible de los sistemas 
agroalimentarios y remarcó los 
avances y las oportunidades 
que ofrece Uruguay a la coope-
ración internacional.

Finalmente, la delegación de 
nuestro país asistió a la ceremo-
nia por el Día Mundial de la Ali-
mentación, en la que intervino el 
presidente de la República, Ya-
mandú Orsi, y que este año se 
celebra bajo el lema “Mano de 
la mano por unos alimentos y 
un futuro mejores”.


